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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

10408 Adjudicacion obras de instalación de alumbrado en el campo de futbol de Esporles

Anuncio de adjudicación  del contrato para la ejecución de las obras de “Instalación de alumbrado en el campo de futbol”

Por Resolución de Alcaldía nº 353/16, de día 30 de agosto de 2016, se acordó  adjudicar a la empresa GRUPO REXDOS, S.L., el contrato
por un importe de 47.000 euros (IVA excluido), a los  efectos del artículo  154 del Texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público
aprobado por RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se proceda a la publicación de la formalización

1. Entidad adjudicadora

 a) Organismo: Ajuntament d’Esporles.

     Plaça de l’Ajuntament núm. 1.   CP 07190. Esporles.  Telf. 971-610 002

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

2. Objeto del contrato

a)  Tipo: Obras
b) Descripción: Ejecución de las obras de “Instalación de alumbrado en el campo de futbol”
c) Lugar de ejecución: campo de futbol
d) Plazo de ejecución:  60 días

3. Tramitación, procedimiento y  forma de adjudicación

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento:  Negociado  sin  publicidad
c) Forma de adjudicación: concurso

4. Presupuesto  base de licitación

a) Importe neto: 47.324,14 €
b) IVA %: 9.938,07 €
c) Importe total: 57.262,21 €

5. Adjudicación

a) Fecha:  30 de agosto de 2016
b) Contratista:   Grupo Rexdos, S.L.
c)   Importe de adjudicación:  56.870,00 euros, IVA incluido

Lo cual se publica en cumplimiento de los dispuesto en el TRLCSP.

                                                   

Esporles, 8 de septiembre de 2016

La Alcaldesa,
Maria Ramon Salas
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